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	autorizacion: 
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	tarifi2: 59.75
	tarifi1: 148.5

	ayuda: 
	principal: 
	principalTexto: Una vez cumplimentado, imprímalo y preséntelo firmado en cualquiera de los Bancos y Cajas de Ahorros autorizados.
Una vez abonada la presente autoliquidación, deberá presentarse el ejemplar para el expediente en la Oficina Municipal correspondiente.
	sujetoTexto: Este espacio debe ser cumplimentado en todo caso.
	sujeto: 
	tarifasTexto: Señálese a la izquierda con un aspa (X) la/s tarifa/s que corresponda/n; a continuación indicar en la casilla del número la cantidad de automóviles y dotación que exceda de dos personas que intervengan en el servicio. En la columna del total se expresa la cantidad que resulta de multiplicar el número por los euros que se indican en la misma línea.
En la cantidad a ingresar se expresará el resultado de sumar los subtotales que se hayan puesto en la columna del total.
Para la aplicación de tarifas se tendrán en cuenta los siguientes criterios técnicos:
- Para vehículos de hasta 30 metros de longitud o hasta de 5 metros y medio de ancho, el servicio se prestará con una patrulla (un automóvil municipal con una dotación de dos personas).
	tarifas: 
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	pieIdentificador: 5 1 309020070463278
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	mnuDistrito: 
	TextoLegal: Los datos personales del presente documento se podrán incorporar y tratar en el fichero "GIIM" del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La finalidad de este fichero es la gestión de los ingresos municipales. Los datos no podrán ser cedidos salvo en los supuestos previstos en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. El órgano responsable del fichero es la Dirección de la Agencia Tributaria Madrid, calle del Sacramento nº 5, C.P. 28005 Madrid, ante la que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5  de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal


